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Juzgado Laboral del Poder Jud¡c¡al del Estado de Campeche

NOTIFICACIÓN POR BOLEfiN ELECTRÓNICO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENf E NÚMERO. 397 122.20231JL1.

. Farmac¡as de Valor S.A. de C.V (parte demandada).

. Farma Value (parte demandada).

En el expediente númeto 397122-2023UL-1, telátivo al Procedim¡ento Ordinario Labo.al, promovido por lrv¡ng lván lJribe

Zetina en coñtra de 1) Farmacias de Valor S.A. de C.V. y 2) Farma Value; con fecha 20 de noviembre de 2025, se drctó

sentencia que en su parte conducente dice:

".,.JUZGADO LABORAL OEL POOER JUDICIAL OEL ESTAOO, SEDE CAMPECHE. . SAN FRANCISCO
OE CAMPECHE, CAMP; A VEINTE DE NOVIEMBRE DE OOS MIL VEINTICINCO.

VISTO: Que, hab¡éndose celebrado la Audienc¡a de Juic¡o, habiendo sido desahogadas las pruebas y oido
los alegatos de las partes, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 685, 686, 720, 840, 841, 842, 873-H y 873-J de la
Ley Federal delTrabalo. se procede a dictar SENTENCIA, en elexpediente número 307/24-2025lJL-|, derivado de la demanda
de procedimiento ordiñario promov¡do por el ciudadano lrving lván lJribe Zetina, en contra de las personas morales Farmacras
de Valor S.A de C V y Farña Value.

RESULTANDO
A} FASE ESCRIfA.
l. Presentación y rad¡cación de demanda.
Medranle escrito recepcionado por esta autor¡dad laboral el día 07 de febrero del 2025, elciudadano lrving

lván Uribe Zet¡na, promovió Juicio Ordinario Laboral en conka de las personas morales Farmacias de Valor S A de C V y
Farma VaLue ejercitando a acción de !¡d98¡!¿A9!9!_gp¡su!!gig¡ql y el pago de sus prestaciones laborales, derivadas de
su despido rnjustificado del cual fue objeto. Escrato que fue radicado como exped¡ente 397122-2023lJL-l mediante proveidc
de fecha 20 de septiembre del 2023, en el cual el secrelar¡o lnstructor dictó Auto de Radicación mediante el cual se le reconoce
persoñalidad ala pane aclora, se le asigna buzón electrónico y se señala domicilio para notificaciones.

I ll. Emplazam¡ento.
Tal y como consta en la razóñ de ñotificación y édula de notifcación de fecha 28 de septiembre del 2023

que obran en las fojas 28 a la 32 de los autos del presente expediente, la parte demandada Farmac¡as de Valor S.A. de C.V
y Farma Value fueron emplazadas a iuicio.

¡V No contestada la demanda, cumpl¡miento de apercibimientos y preclusión de derechos.
Con fecha 04 de marzo de|2024, la secretaria iñstructora dictó acuerdo en cuyo punto de acuerdo TERCERO.

aplicó los apercibimientos establecidos en elartículo 873-D, en relación con el nurneral 738 y el artículo 690 todos de la Ley
Federal del Trabajo a la parte demandada, esto es, se les tuvo por admitidas las peticiones de la parte actora, salvo aquelas
que sean conlrarias a la ley, por perdido el derecho de ofrecer pruebas, de objetar las de su contraparte y formuar
reconveñüóñ.

Vl. Se regu¡a.¡za e¡ proced¡m¡ento.
[4edianle el acuerdo de fecha 26 de noviembre del 2024 el secretario instructor regulariza el procedimrento.

en razón de esto se procedró a señalar nueva fecha y hora para la celebrac¡ón de la audiencia preliminar para el 24 de enero
del 2025 a las 09:30 horas.

B) FASE ORAL.
l. Audiencia Prel¡m¡nar.
En Audiencia Preliminar celebrada con fecha 24 de enero del ?025 a las 09:00 horas, en la Sala de

lndependencia de esta autoridad laboral, al depurarse la Litis del expediente laboral, se establec¡ó que, debido a los

apercibimientos aplicados por ¡a secretaria inskucto.a del04 de mazo del 2024, en el punto de acuerdo número fERCERO.
consistente en la negativa de la contestación de los demandados, se le tuvo por prelucido sus deaechos de obletar l¿s
pruebas okecidas por la parte actora el ciudadano lrving lván Uribe Zelina, en compañia de su apoderado Juridco el
llcenciado Carlos Adolfo Hidalgo Regalado, asi como su derecho de formular reconvencron.
En la audiencia preliminar se desahogó en los términos siguientes:

a) Etapa de estud¡o y resoluc¡ón excepciones dilatorias. No existieron excepciones procesales por resolver.
b) Etapa pará resolver el Recul§0 de Recons¡de6c¡ón contra actos u om¡s¡ones del Secretar¡o lnstructor.

Las pañes deljuicio laboral manifeslaron no tener Rec!rso de Reconsideración que interponer.
c) Etapa de fi.¡ac¡ón de la L¡t¡s.

Al depurarse la Litis delexpediente laboral, se establecreron como hochos no controvert¡dos los sigurentes.
. Existencia de la relación de trabajo.
. Fechá de ing reso: 20 de ñayo del2021 .

. Puesto de trabajo: diligenciario.

. Sueldo: 53,499 95 qu¡ncenales, es decir, un salario base de §264.44.

. Jefa inmediata: Nereyda Cruz Gutiérrez

. Omisión delotorgamiento de la seguridad social.

. Horaflo de trabajo: 08:00 a las 16:00 horas, con media hora de descanso deñtro delcentro de trabalo .ie
martes a domingo, descañsando los lunes de cada semana.

. Adeudo de las prestacrones legales reclamadas:Aguinaldo, vacaciones y prima vacacional.

. Despido 1 I de mayo de 2023, en los términos descritos en la demanda.

Puñtos Iit¡giosos:
1. Nulidad de hojas blancas firmadas como requisito de contratación.
2. Determinar el salario diarao integrado reclamado por el actor de $350 00

ll. Admis¡ón de Demanda y Recepc¡ón de P.uebas:
Mediante acuerdo de fecha 20 de septiembre del 2023 y toda vez que la parte actora cumple con todos los

req!isilos de demanda, el secrelario de lnstrucción dictó un acuerdo en e¡ cualse declara iniciado el Juicio Ordinario Laboral.
por lo que se recepcionáaon las pruebas ofrecidas por la parte actora y se ordenó e¡emplazamienlo a las partes dema¡dadas
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d) Etapa de adm¡sióñ y desecharñ¡ento de las pruebas.
Pruebas ofrecidas por la parte actora:

. Confesionales I y ll, prueba de inspección ocular det numeral romano lll, se admite el desistimienlo de la

parte aclora con respecto a las pruebas ya mencionadas por tanto quedan sin efectos'
. Documentat publica número lV, consistente en informe a rendir por parte del lnstituto Mexicano del Seguro

Social, se admite y será va¡orada almomento de ematirse la sentencia
. Tañto las pruebas p¡esuncional e iñstrumentalde actuaciones, ambas son admitidas.
Por la parte actora
. No se califican pruebas, toda vez que no ofrecieron prueba a¡guna
Pruebas del lnstituto ¡,Iexicanos delSeguro Social (Tercero interesado):

. Tanto las prueba presuncionale instrumentalde ac-tuaciones, ambas son admatidas

Una vez admitidas las pruebas, el secretario instructor certillca el cierre de instrucción y se apertura la Fase

de Alegatos, en la cual la parte actora formuló sus a¡egac¡ones y por cuanto a los demandados, dada su incomparecencia

a la audlencia se declaró precluido su derecho a formular alegatos, tal y como obra en la videograbaciórl.

De conformidad con establecido e¡ el articulo 873-J segundo párrafo de la Ley Federal del Trabaio se dicta

sentencia én los térmrnos siguientes:

CONSIDERANDO

I. COMPEIENCIA
Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI del artículo 123 apartado A de la Constitución Politica

de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en relación coñ ¡o establecido en la fracc¡ón Xl del numeral 523. as¡ como en el

ordinal 529, en el primer párrafo del articulo 604 y en el primer párrafo del numeral698, todos de la Ley Federal del Trabajo
eñ vrgor y en el Acuerdo General número 08/CJCAM/20-2021 , del Pleno del Conselo de ¡a Judicatura Local expedido con
fecha 11 de noviembre de 2020; este Juzgado Laboral es competente pot Gzót't de rnateria y territorio. para conocer de la
dem and a promov da por e ciudadano lrving lvá¡ Uribe Zetrña eñ coñtra de Farmacias de Valor S.A de C V y Fa rma Value

II, FIJACION OE LA LITIS.
En Audie¡cia PreIminar celebrada con fecha 24 de enero del 2025 a las 09:00 horas, se establecieron como

puntos lit¡g¡osos los siguientes:
1. Nulidad de hojas blancas firmadas como requisito de conkatación.
2. Determinar el salario diario integrado rec¡amado por el actor de 5350 00
III. VALORACIÓN OE PRUEBAS.
a) Por cuanto, e la valoÉción de las pruebas ofrcc¡das por la parte aclora adm¡t¡das en aud¡encia

preliminar, se determina:
1) Docurñental pública número lV, consrstente en informe a rendir por parte del lnslituto lrlexicano del Seg!ro

Social favorece a su oferenle por lo motivos que se precasaran más adelanle en la sentencia
2) Presunc¡onal. Favorece al aclor por los molivos que se precisarán líñeas adelante en esta senténcia
3) lnstrumentál dé actuaciones. Favorece al actor por los motivos que se precisarán líneas adelante en esla

sentencia.

IV. ANÁLISIS DE LA ACCIóN OE INDEMNIZACIóN CONSTITUCIONAL.
Coño resultado del estudio acucioso y exhaustivo de los medios de prueba aportados por las partes con

relación a los puntos litigiosos y. que dichos elementos conv¡ctivos de prueba fueron estudiados conforme al principio de
rnmediación, verdad sabida y buena fe guardada sin necesidad de sujetarse a reglas y formulismos para su valoracrón, con
fundamento en lo dispuesto en los articulos 48. 685, 840, 841 y 842 de la Ley Federal delTrabajo, se declara procedente la
accióñ de lndemn¡zación Const¡tuc¡onal ejercida por el ciudadano lrv¡ng lván Ur¡be Zet¡na.

Lo anterior determinación se motiva con base en que los hechos del despido ño son controvertrdos porque
los patrones demandados, a pesar de haber sido legalmente notificados y emplazados aljuicio laboral. no dieron contestacron
a la demanda, motivo por el cual, el Secretario lnskuctor mediante acuerdo de fecha 04 de marzo del 2024 les hizo electrvos
los aperc¡bimientos establecidos en el articulo 873-A de la Ley Federal del Trabajo, es decir, se le tuvo por admitidas las
peticiones de la parte actora, dentro de las cuales se encuentran los hechos en que ocurrió el despido, descritos a foja 6 del
escrito de demanda, generándose la presunción legal de que efeclivamente por el ciudadano lrving lváñ Uribe Zelina fue
despedido injustificadamente en los términos narrados en la demanda, s¡n que exista prueba en contrario que lo desvirt!e
Sustenta dicho pronuncíamiento la jurisprudencia 128/2018, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación
en materia laboral, con número de registro 2019360, cuyo rúbro y texto es el siguiente:

DESPIDO INJUSfIFICAOO. CUANOO SE TENGA AL PATRÓN POR CONTESTADA LA OEMANDA EN
SENTIOO AFIRMATIVO, SIN PRUEBA EN CONTRARIO, LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE
DEBE CONSIDERARLO CIERTO,
La sañción procesal prevista eñ elarticulo 879, último párrafo, de la Ley Fede¡al del frábajo. cons slente en tener
por contestada la demanda en sentido afirmativo, salvo prueba en contrario, permite dar certeza luridica a las
partes sobre lo que ir¡plica incumplir con la obligación procesal de comparecer a la audienc a de ley. a pesar de
encontrarse en la oportunrdad dé hacerlo Esa determinación no impide al demandado deskuir la presunción
generada, derivada de su omis¡ón de coñparecer a la aud¡eñcia de ley, pues conforme al precepto legal
anencionado puede ofrecer áquellas pruebas que demuesken que: a) el actor no era trabajadort b) no existió el
despido; o c) no son ciertos los hechos de la demanda. Si no se ofrecen pruebas o las propuestas carecen de
eficacia probatoria, al emitir el fa¡¡o, la autordad laboraltendrá por cierlos los hechos de la demándá, eñtre otros,
el despido injustlficado afirmado por el kabajador. Presuncióñ que es acorde con los artículos 784 y 804 de la
Ley Federal del Trabajo, conforme a los cuales, corresponde al patrón la carga de demoskar los elemeñtos
esenciales de la relacióñ laboral, enlre otros, los relativos a la fecha de ingreso y la causa de la rescisrón o de
terrninación de la relación de trabalo, bajo el apercibimiento de que, de no satisfacer esa carga probatoria, se
presumirá¡ crertos los hechos añrmados por el trabajador. En consecuencia, cuando éste expone e¡ su demanda
que fue despedido iniustificadamenle y el demandado no concurre aljuicio laboral, ello motiva a que se le tenga
por conlestada la demanda en senlido allrmativo y, al no existir prueba en conkario, la Junta debe tener como
cierto el despido alegado, s¡n que pueda considerarse necesario que el trabajador demuestre Ia existencia de la
relaoóñ laborál pues implicaría imponerle la carga de desvirtuar una excepción que no se hizo váler en eljuicro.
a!nado a que se relevaría al demandado de satisfacer la cárga procesal que le corresponde

En consecuencia, se condena a las demañdadas Falmacias de valor S.A. de c.v y Farma Value a pagar
a la parte actora el ¡mporte de 90 días de salario Dor coñceoto de lñdemñizac¡ón Constituc¡onal, señalado en el priner
párafo del artículo 48 de la Ley Federal del Trabajo.
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Como resultado de la omisión de la demandada en dar contestación, la patronal demandada no exhibió los
documentos que conforme al numeral 804 fracción V de la ley de la materia estaba obl¡gado a conservar y entregar es decir.
no exhib ó los recibos de pago de los aguinaldos correspondientes al año 2023. Poa ende, quedá como hecho cierto que se
le adeuda a lá parte actora el pago de los aguinaldos correspondaentes alaño 2023.

Esta prestación se calcula con base al equivalente a 15 días de salário, acorde á lo dispuesto en el articulo
87 de la Ley Federal dél Trabajo.

Se conctena a los demandados a paoar a la parte actora los aou¡naldos corresoond¡entes al año 2023
en la forma siguientel

Respecto a los aguinaldos corespond¡entesglgliq?92!, se condena a los demandados a pagar a la parte
actora el importe de ¡!¡lgl¡E:lEq cantidad derivada de multipl¡car los 15 días que por concepto de a9u¡naldo le corresponden a

la actora por haber laborado en forma completa el año 2023, por el salario diario de $264.44 demoskado en eljuicio, misrno
coñ el cual deben calcularse las prestaciones motivo de la condena dictada, según lo señala el numeral 89 de la multicilada
ley laboral

8.2. Pago de las vacac¡ones y su pdma vacacional al 25% reclamadas en el capítulo de prestacioñes.
Se declaran fundadas las acciones ejercitadas por la parte actora, seña¡adas en el capitulo de prestacrones

de su demanda, consistentes en el pago de las vacaciones y prima vacacional al25%, asícomo su parte proporcional.
Con motivo de la procedencia de ¡a acción de pago de indemnización constitucional por despido inlustificado

o cual rmplica la terminación del vínculo de trabajo coñ fundamento en lo dispuesto en el articulo 79 párrafo segundo de la
Ley Federal del Trabajo. se condeña a la demandada a pagar a la parte actora las vacaciones ño disfrutadas, así como a

prima vacacional correspoñdiente. Sirve de apoyo a ¡o anterior, la tesis aasiada con número de registro 202818.'
Esto es, porque el adeudo de estas prestaciones legales es un hecho admitido derivado de la or¡isión patronal

de dar coñtestación a la demanda, presunción legelgenerada con motivo de la aplicación de los apercibimientos establecidos
en el numeral 873-A, primer párrafo de la legislación laboral, la cualqueda flrme por no ser contraria a lo establecrdo a la ley
P!es acorde a Io preceptuado eñ ios articulos 784 fracciones I, X y Xl y 804 fracción lV de la norma mencionada. coresponde
al patrón demostrar la fecha de ingreso al kabajo, asi como efdisfrúte y pago de las vacaciones, pago de la prima vacaciona
Además la patronal demandada no ofreció pruebas para desvirtuar tales pretensiones.

El adículo 76 de la Ley Federal del Trabajo dispoñe lo siguieñte:
Las personas trabajadoras que tengan más de un año de servicios disfrutarán de un periodo
anual de vacac¡ones pagadas, que en ningúñ caso podrá ser inferior a 12 días laborables, y que
aumentará eñ dos dias laborables, hasta llegar a veinte, por cada año subsecuente de servrcios
A partir del sexto año, el periodo de vacaciones aumentaaá en dos dias por cada cinco de
servicios.

Acorde con el precepto añtes transcrito, es importante considerar eltiempo de duración de la relación laboral
a efecto de determinár el núrnero de días correspondiente al demandante por concepto de vacáciones. En altos, quedó
demoslrado la fecha de ingreso de la parle actora, s¡endo éste el 20 de mayo del2023. De tal forma que, al mornento del
desprdo la pañe actora ácredito haber laborado 2 años almomento deldespado injust¡ficado

En el presente juicio, la parte demandada no demostró haber otorgado el disfrute y pago de las vacaciones
correspondientes a la parte proporcional a¡ primer año de prestación de servicios, pues no se exhibieron los documenlo§
descritos en los articulos 784 fracción X y 804 fracción lV de la ley laboral, y como consecuencia de la omisión, conforme a
lo prescílo en los preceptos 805 y 828 de la mencionada ley se declara cierto el adeudo.

Por concepto de vacaciones correspondiente al pdmer año de servicios le corresponde al actor la
cantidad de §3,'173.28, importe que se obtiene de multiplicar 12 dÍas por el importe del salario diario acreditado de S264 44

Por concepto de prima vacacional al 25%, relativa al pr¡mer año de servicios le asiste el importe de S 793.32
Por concepto de vacac¡ones coraespondientes al segundo año de prcstación de sérvic¡os le corresponde

a actor lá cantldad de §3,702.16, impone que se obtiene de multiplicar '14 días por el importe del salario diario acreditado de
s264.44

Por concepto de pnma vacacional al25ak, rclaliua al segundo año de prestac¡ón de servicios le asiste el
.¡porte de S925.54

2 Tesis aislada ll.1o.C.T.2 L, en materia laboral, VACACIONES. PAGO OE COMPENSACION
ECONOMICA. CUANDO EL TRABAJADOR NO LAS DISFRUTO. Semanario Judicial de la
Federación y su Gaceta. Tribunales Colegiados de C¡rcu¡to, novena época, registro digital registro
dig ital: 202818.

I Ar1¡cr¡lo 162.- Los trabajadores de planta tienen derecho a una prima de antigúedad, de conformidad con las normas
sigurentes:
lll. La prima de añtigüedad se pagará a los trabajadores que se separen voluntar¡amente de su empleo, siempre que hayan
cumplido quince años de servicios, por lo menos. Asimismo, se pagará a los que se separen por causa just¡flcada y a los que
sean separados de su empleo, ¡ndependientemente de la justjficación o ¡njustificac¡ón del despido:

\

8.3. Prestac¡óñ reclamada coñs¡stente en la priña de ant¡güedad.
El arlículo 1623 fracción lll de la Ley Federal detTrabajo, relativo al pago de la prirna de aniigüedad dispone

la procedente de su pago a los kabajadores que sean separados de su empleo injustificadamente. En el preseñte juicio, la
pane actora ha demostrado que el día 1g de mayo del 2025, fue despedido injustificadameñte, en los téÍminos ya expuestos
En tal sentido, de conformidad con lo preceptuado en la ley de la materia, se condena al demandádo Fannac¡as de Valor
S.A. de C.V y Farma Value a pagar a la demandante la prima de antigüedad acorde altiempo de servicios generados por el
kabajador desde su ingreso hasta la fecha del despido.

Conforme a la regla para el pago de dicha prestación establecida en las fracciones I y ll del numeral 162
menc oñado. al multiplicar la antigúedad delkabajador (24 meses) por los 12 dias ind¡cados en la ley, arroja eltotal siguientel

. 24 meses de antigúedad, por cada dia corresponde e¡ monto de 0.032. Así pues, si la parte trabajadora tiene
720 días a¡ multiplicarlos por 0.032, nos arroja un total de 23.04 días.

Eltope salarial para el pago de la prestación que se condena es de dos salarios míñimos. Elsalario míniaao
v gente al 2024 publicado por la Com¡s¡ón Nacional de Salario Mínimo es de 5207.44 cantidad que al multiplicarse por dos
arroja como resultado el irnporte de S414.88. El salario pe¡cib¡do por la parte aclora almomento del despedido resulta idóneo
para el cálculo de dicha prestación pues no excede del tope salarial, el monto por el cual deberá ser calculada la prima de
antrgüedad será de acuerdo al salar¡o acreditado por el aclor, es decir, $264.44, el pago de dicha prestación será acorde a lo
señalado en el numeral4S6 de la Ley Federal del Trabajo.

Por lanto, si los 23.04 d¡as se multiplican por el tope salarial de 5264.44, como resultado ños aroja el importe
lotal de §6,092.69.
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V RESPONSABILIOAO SOLIDARIA DE LOS DEMANDADOS.
Es importante señalar que el artículo 712 de la Ley Federal del Trabajo establece como obligación al

trabajador cuando ignora el nombre de¡ patrón o la denominación social donde laboró que precise por lo menos en su escrLlo
ln c al de demanda el domicilio de la empresa, establecimiento, oficina o lugar en donde prestó o presta el trabajo y la actividad
a la que se dedica el patrón.

La parte aclora cumplió con indicar el nombre de la persona moral patrona, además cumplió con los requlsrtos
del ctado numeral pues en su demanda proporcionó el domicilio correcto de su centro de trabajo, tal y como consta en el
emplazamiento a juicio a través de la cédula de fecha 28 de septiembre del 2023 'ealizada por el actuano de esta Juzgado
en cuyos anexos obra el domicilio y ¡a razón soc¡al de la persona moral demandada

En la audiencia preliminar de fecha 24 de enero del 2025, se estableció como un hecho no controvert do la
existencia de ¡a reiación de trabalo entre eltrabajador lrving lván Uribe Zetina, con la demandada Farñac¡as de Valor S.A.
de C.V y Fárma Value, asícomo la responsabilidad solidaraa existente entre las demandadas Sin que exista prueba que 1o

desv atúe.
En consecuencia, se condena a la patrcnal Farmac¡as de Valor S.A. de C.V y Farma value, al págo de

indemn¡zación Constituc¡onal al c¡udadano lrving lván Ur¡be Zetina.

VI. DETERMINACIÓN DEL SALARIO DIARIO BASE
6.1 Anál¡s¡s de¡ salar¡o base de la condona.
La parte actora en su escrito de demanda afirnó en sú escrito de demanda en la foja 7. inciso B), man f esta

haber percibido un salario diario integrado dé S264.44 con motivo de la realización de la prestación de sus servlc os corno
''D qencrador", imporle que quedó como hecho admitido con motivo de la omisión de la patronal demandade en daf
contestación a la demanda.

El monto mencionado con antelación se declara firme al ser un hecho admitido por las demandadas corno
consecuencia de la aplicación de los ápercibimientos correspondientes ante su omisión de dar contestación a la demanda.
presunción legal en favor de la parte actora establec¡da en el artículo 873-A primer párrafo de la Ley Federal del Trabalo y
por no ser contrana a la ley.

En ese sentido, en atención a lo previsto en elart¡culo 841 de la Ley Federal delTrabajo este Tribunal laborai
debe em(ir una sentencia a verdad sabida y buena fe guardada, apreciando en conciencia los hechos sin necesidad de
sujetarse a reglas o formulismos con relación a las pruebas aportadas por las partes, expresando los motjvos y fu¡damentos
legáles en que se apoyen, siendo claros, precisos y congruentes con la demanda y la contestación asícomo con las demás
pretens/ones deducidas en juicio. Pero también, a electo de garantizar el derecho de acceso a la justicia pronla, completa e
imparcial contenida en el artíc!lo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos ñ4éxico, está facultado paG rcalizat e1

ju cio de verosimilitud cuando el salario indicado por eltrabajador en su demanda, de acuerdo con la categoría que ocLrpaba
resulte excesivo, no obstante que se haya ten¡do por contestada la demañda en sentido afirmativo.r En consecuenc¡a. por las
actrvidades de Diligenciador que realizaba, se declara verosímil el salario señalado por la actora.

6.2. lmporte de la ¡ndemn¡zación Const¡tuc¡onal.
Por el concepto de lñdemnizac¡ón Constitucional se condena a la demandada a paga¡ a la parte actora el

mporte de § 23,799.60.
Dicho impode se obtiene de multiplicar los 90 dias de salar¡o establecidos como prestación en el arlículo 48

de la legislación laboral por el importe de $264.44 relativo al salario diar¡o acreditado en eljuicio que nos ocupa

VII. CUANTIFICACIÓN DE LOS SALARIOS VENCIOOS E INTERESES MENSUALES OEL 2%,
7.1 Sala os venc¡dos a part¡r de la fecha del desp¡do.
En términos de los párrafos segundo y tercero del articulo 48 de la Ley Federal del Trabajo se condena a los

demandados al pago de los salarios vencidos computados a partir de la fecha del despido, es decir, a partir deL dia 19 de
rnayo dei 2023 hasta el día de hoy sin perjuicio de los que se sigan generando hasta por un periodo máximo de doce meses.
asi cor¡o los l¡tereses que se generen sobre el importe de quince meses de salario. a Gzón del 2 por ciento mensua
cap talizable al momento del pago en que se dé cumplimiento a la sentencia

De la fecha deldespido -19 de mayo del 2023- al día de hoy en que dicta la sentencia, ha kanscurrido 2 años
y 6 meses.

Por los 365 dias que corresponden al año de salados vencidos, a razón de 3264.44, salario diario acreditado
le corresponde a la párte actora el importe de t96.520.60

7.2 lnterés meñsual del 2%.
El importe del ¡nterés mensual siguiendo las reglas del numeral 48 de la tey laboral se obtiene en la forma

siguienlel

Cálculo del ¡nterés mensual.
Para obtener la base de¡ cálculo se obtiene multiplicando los 450 días que corresponden a la base de quince

meses de salario por el importe del salario mínrmo profes¡onal determinado en autos (450 x 5264.44), el cual arroja un totaL
de S 1 18,998.00. D¡cho monto se mult¡plica pot el2o/o pata obtener e! monto de ¡A3Zgl9

La cantidad de §¿Szgiulcorresponde al monto mensual que se pagará al actor por cada mes que kanscurra
con posterioridad por concepto de interés mensual que se sigan generando hasta el tota¡ cumplimiento de la presente
sentenc a.

Al día de hoy, han trascurido 18 meses, le asiste a la parte actora el derecho al pago de la cantidad de
s42,829.02

VIII. ANALISIS DE LA PROCEOENCIA DE LAS PRESTACIONES RECLAMADAS,
8.1. Pago de Agu¡naldos correspond¡ente al año 2023.
Se condena al pago correspondiente al aguinaldo del año 2023, conforme a las siguientes consrderaciones
En efecto, el adeudo de esta prestación legal es un hecho admitido derivado de la omis¡ón patronal de dar

conlestación a la demanda de lrv¡ng lván Ur¡bo Zet¡na, presunción legal generada con motivo de la aplicación de los
apercibrmientos establecidos en el numeral 873-A, primer párrafo de ¡a legislación laboral, la cual queda f¡rme por no ser
contraria a lo establecido a la ley. Pues acoÍde a lo preceptuado en los artículos 784 fracción lX y 804 fracción lV de a
egis ación en comento, corresponde a¡ patrón demostrar el pago de aguinaldos.

iJurisprudenc¡a 339/2016, en materia laboral, SALARIO. LA JUNTA PUEDE HACER UN JUlclo
OE VEROSIMILITUD SOBRE SU MONTO AL CONSIDERARLO EXCESIVO, CUANDO.SE HAYA
TENIDO POR CIERTO EL HECHO RELATIVO, ANTE LA FALTA DE CONTESTACION DE LA
DEMANDA POR PARTE OEL PATRóN, Semanarro Judicial de la Federación, Segunda Sala,
décrma época, registro 2011445, abril de 2016.
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Se condena, a los demandados al pago de la cant¡dad de §6,092.69 por concepto de prima de ant¡güedád-

7.6. Por cuanto a la prestac¡ón reclamadas relat¡vas a la inscr¡pción ante el ¡.ég¡men obl¡gator¡o de la
segur¡dad social.

Acorde a lo establecido en el articulo 2, segundo párrafo de la Ley Federal delTrabajo, con relación al numeral
15 fracción I de la Ley del Seguro Soc¡al en vigor. se condena a las demandadas Farmacias de Valor S.A. de C.V. y Farma
Value, procedan a dar de alta de manera retroact¡va ante el régimen obligatorio de la seguridad social a lrving lván Urlbe
Zetina a parlir del día 20 de mayo del 202'1, fecha en que dio inicio la relación de trabajo al día en que fue despedido -19 de
mayo del 2023-. La inscripción deberá realizarse a razón del salario base de cotización de $264.44 pesos diarios

El patrón demandado deberá determinar las cuotas obrero patronales a su cargo y enterar su imporle a

lnstrtuto L4exicano del Seguro Social.
Por cuanto a las acciones relacionada con el lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores

y Sistema de Ahoro para el Retiro (SAR), estas se encuentran comprendidas dentro de la inscripc ón ante el régrnen
obl gatorio de ia seguridad socia . De la ¡nterpretación sistemática de los articulos 29, 30 y 31 de la Ley del lnst tuto del Fondo
Nac onal de la Vivienda para los Trabajadores y 251, fraccroñes Xll, XIV y XXVI, de la Ley del Seguro Social. tratá¡dose dc
entero y cumplimiento de pago de las cuotas a cargo del patrón que se constituyan por aponaciones a las subcuentas de
scguro para el ret ro, cesantia ea edad a'¿anzada y vejez, y aportaciones a la vivienda, su recaudacrón se da a través de las
of c nas o entidades receptoras que para tal efecto ha dispuesto el lnstituto Mex¡cano del Seguro Social De modo que, el
Instltuto f\,,lexicano del Seguro Sociales quien tiene las atrabuciones para recaudar y cobrar las cuotas correspondienles, como
asi se advierte de as fracciones XIV y XXVI del aludido articulo 251 de la su legislación.'

En términos dei artículo 966 Ter de la Ley Federal del Trabajo dese vista al lnstituto Mexicano de Seguro
Socla de la presenle sentencia, a fin de que actúe coñforme a sus atribuciones haga cumplir a la parte condenada respecto
de sus obligaciones en materia de seguridad social.

8.5. Nu¡idad de documenlo reclamado en el capítu¡o de prestac¡ones.
Toda vez que, la af¡rmacaón de la parte actora consisteñte en que cualquier docuñeñto. que bajo el formalo

o esquema de pagare, renuncia, o pagos de finiquitos, o acta realizada por el demandado, la parte actora manifiesta n!nca
haber f rmado los doclmentos mencionados con anterioridad. es un hecho admitido con motivo de la omisió¡ de dar
contestación a la demandada, y se realiza un apercibimiento dictado por la Secretar¡a lnskuctora, srn qLre existe prLreba que
lo conlradiga De conformidad con lo establecido en el numeral 5 de la Ley Federal del Trabajo, se declara la nulldad a los
docLrmentos mencionados por la parte actora que en su perjuicio del actor se hubiere realizado.

Cabe meñcionar que las cantidades condenadas en la presente sentencia son salvo error u omis¡ón aritmétrca
Se le hace del conocimiento a la patronal demandada que cuando man¡fieste haber retenido el rmpueslo

corespondlente y a fin de vigiLar elcumplimiento de la sentencia, deberá comunicar a la parte actora el desglose y coincldeñcra
dc los conceptos y cantidades a las que resultó condenado en la sentencia, asi como las ca¡tidades retenidas por concepto
dcl mpuesto. en forma clara Lo anterio¡, de conformidad con la iurisprudencia 2 a tJ. 136120A7 de la Novena Epoca, de la
Segunda Sála de Suprema Corte de Justicia de la Nación, registro digital 171728, cuyo rubro es LAUDO. PARA TENERLO
POR CUIUPLIDO ES INNECESAR¡O OUE EL PATRÓN EXHIBA LA CONSTANCIA OE RETENCTÓN OEL IMPUESfO
SOBRE LA RENTA POR LOS CONCEPÍOS MATERIA OE LA CONDENA O EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA
DEDUCCIÓN RELATIVA, PUES BASTA CON QUE EN EL RECIBO DE LIQUIOACIÓN EXPRESE LAS CANTIDAOES
SOBRE LAS CUALES SE EFECTÚA DICHA RETENCIÓN. La cual es aplicable al caso que nos ocupa, por estar vigente y

no opoñerse a la legislación laboral vigente.
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se

RESUELVE

PRIMERO: El ciudadano lrv¡ng lván Ur¡be Zetina, acreditó parcialrneñte sus acciones. El demandado
Farmac¡as de Valo¡ S.A. de C.V y Farrña Value, no dio contestación a la demanda.

SEGUNOO: Se condena al demandado Farmac¡as deValorS.A. de C.V y Farma Value a paga a a parte
actora la lndemn¡zación const¡tuc¡onal, así como alpago de las prestacioñes señaladas en la presente sentencia

fERCERO: Se concede al demandado Farmac¡as de Valor S.A. de C.V. y Farma value en un lérm no de
qu nce días para dar cumplimrento voluntario a lá presente sentencia.

CUARTO: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 742 bis de la Ley Federal del Trabalo, notrfíquese
la senlencia por medio del buzón electrónico a la parle actora y aldemandado Farmac¡as de valor S.A. de C.v. y Farma
value por medio de estrados o boletín eleclróníco. En términos del numeral 3 Ter fracción Vll de la Ley Federal del Trabalo
se corre kaslado de la sentencia emitida en el presente juic¡o, de manera que puede comparecer a las ¡ñstalaoones del
juzgado laboral en horario hábil a fln de que se entregue copia de la mrsma.

OUINTO: En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo, de la

Cons¡tución Politica de los Estados Un¡dos Mexicanos; 23, 113, fracción lX, y 120 de la Ley General de T¡ansparencia y

Acceso a la l¡formación Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes en los procesos que se iramiten
en este Juzgado, que los datos personales que existan en los expedientes y documentación relativa al mismo, se encuentran
protegidos por ser información confidencial, y para permitir el acceso a esta información por diversas perso¡as. se requiere
que ei paocedimiento juÚsdiccional haya causado ejecutoria, para no considerarse como información reservada, pero ader¡ás
obtener el consenlimiento expreso de los titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Cor¡ité
de Transparencia

ASi LO PROVEE Y FIRMA, LA MAESTRA CLAUOIA YADIRA MARTíN CASTILLO, JUEZA OEL JUZGAOO
LABORAL DEL PODER JUDICIAL OEL ESTAOO SEDE CAMPECHE, ANTE LA MAESTRA ANDREA ISABEL GALA
ABNAL, SECRETAR¡A OE INSTRUCCIÓN TNTERINA OE LA ADSCRIPCIÓN, QUIEN CERTIFICA Y DA FE, EN TÉRMINOS

I Jur¡sprudencia Vll.2a.f . Jl45 (10a ), en materia laboral, APORTACIONES AL INFONAVIT Y-AL
SAR. SI EN UN JUICIO SE RECLAMA DEL PATRON EL CUMPLIMIENTO DE ESA OBLIGACION,
BASTA QUE ÉSTC ¡USTITIQUE FEHACIENTEMENTE QUE EL TRABAJADOR ESTÁ INSCRITO
Y ENTERA LAS CUOTAS SIN AOEUOO ANTE EL INSTITUTO MEXICANO OEL SEGURO
SOCIAL, PARA QUE AQUÉLLAS SE ENTIENDAN CUBIERTAS, SEMANAT¡O JUd CiA dE A

Federación, décima época, tr¡bunales colegiados de circuito, registro 2019401 1' mazo de 2019
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OEL NUMERAL 721, EN RELACIÓN CON EL ORDINAL 610, AMAOS DE LA LEY FEDERAL OEL TRABAJO EN
vtGoR...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de confom dispuesto e 39 fer, fracción lll,

7 45. 7 45-Bts y 746 de lá Ley Federal del Trabalo vigente, en

del Eslado de Campeche vigente. para los efeclos legales a

47. d

. DOY FE.

San Francisco de Cañpeche, noviembre del 2025.

dél Poder.ludicra
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